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PROYECTO

De fuerza permanente.

Comunicación del Congreso Nacional al

Presidente de la República.

i

Sala del Congreso Nacional

Julio l¿ de F82(>.

Al Encino. Sr. Presidente de la República.

^A Comisión Militar necesita para dar principio a sus tralinjos tener un

conocimiento d>l plan de ejército que se considere mliciente para U seguridad

de la República cu tiempo de paz : lo que pongo en OOOSÓdi ración de V. K.

pura que inlujue al Congreso Nacional por el ministerio «le la «¿uerra la tuerza

permanente que deba eosistir en el país. El Presidente de la Sa'a repite con

este motivo ai Sr. Presidente de 'a República laa protesta! de >u di t nguiua

qonsideracion.—Jote Ignacio Cienfuego*.-— José Santiago \!ontt, di se*

cretario,

CONTESTACIÓN.

Al Ivsfvi. SR Pal -un '. i i. di:i, CoNSRIBO NaCIONaIm

I

Para cumplir con rl acuerdo del Soberano Congreso de ló de jolio

u!tirao relativo á la ruerta p< nte de que debe con lar el ejército en

tiempo de paz, tuvo a bien el gobierno tur dictamen de ana comisión coas-

pueita del oomandimt .1 y v - fes de rnras. I

ha 11» n . ..n <•! tino y acierto que el Ejecutivo podio de! 'ar—

l'or ios ic i | i, que el Prts ¡ente > pública tiene el hoi

da el<
va.-

.1 ¡i .ni d< I rjvencerá la E

nia de la i I uta que hay de que ecsi«ta la fueras de tres mil

tu mures, que la comisión indica, para i r la tranquilidad j
I . i i ütenwou ile i ■ punto*

»mi que u*>r abura es que Imj n veterana, y las

ir.U i
el- nie> plaaua lie < liiloe y | r»ir«e •

or namero de que los que contiene la demostración que resulta del

adjunto documento.

La permanencia de |< i batalloi -
•■

se

l.w i'c .ir los del erario del Bledo mas econó

mico, prop aumentar cuando 'I imperio

<te la> O ofici s y I: -

ido.
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al estado de nulidad por la nafa^ra frita, do cabulas y la encase* de fbndol

para verificar ^i remonte, con el plan propuesto podrá ¡i

ó <pie disminuidos ios gastos, que il-nijn,l:t en la acluulidad su eosesiro nu-

ntero, ia* fiScil ¿ti manutención y equipo.

Por lo relativo a la artillería el gobierno atonto Memore á coiiomÍMir

Ibs ecsac e>
,
h.\ simplificado este cuerpo de un modo que cu el ex-

I est<», rl ja la Fuerza arjsoliita.'nente necesaria para cubrir aquello!

puerto», cuya defensa le corresponda esclusivameute.

Kl Ejecutivo ileno de ínteres por el adelantamiento, y educación ins

tructiva de la cla«e militar, ira pueda menos de llamar la consideración de la

Representación Nacional recomendando la proteoeiou del establecimiento oicn-

Utioo va planteado á ote respecto.

ti plan de estado mayor y el do! establecimiento de tírujin en el e

son de uaa utilidad noioriaujetiíe conocida y aun demostrado segur, los

presenta la comisipn.

El Prestíeittn de la República reitera al Soberano Congreso las conside<

del nía* distinguido aprecio.— Manuel Juaneo Encalada.— l 'entura
I'

anco Enea'::

Proyecto déla Comisión AlHitar nombrada

por el Ejecutivo.

Escmo Sr.noR.

\j i junta nombra«la por V. B. a lin de que se ocupe en formar con

U posible Ir \ d id un proyecto sobre la fuerza del ejército permanente que

di bo oue lar en tiempo de paz
,
¡:a considerada detenidamente la cuestión

it otreee á su ecsamen bajo todos sus aspectos
, y AespuM de oir las

ít-i. de sus v nales, h\ convenido unánimemente, en que hasta tanto

desaparezcan las hordas de bandidos que tienen en continua alarma las

pea<riasBÍM del Sur no puede sin rigor llamarse tiempo de paz en el que nos

bailamos, sino relativamente á la guerra tío independencia tan gloriosamente

t inninada con la oanspalla de Chiloe. Partiendo pues de este principio
,

la

iuntaj se propuso oomo base de sus tareas eesuminar el número de tropas de

s aiin is n Impensablemente son necesarias para la defensa de nuestra

( \rrH; y b tendida la cois-iderable estension de aquella,

v -d nÚiD > 'i.-
. fijó en 3,000 hombres el mínimo de nuestro ejér-

cito p". i instancias. Cuando la tranquilidad de la

... imeute asegurada, y que la defensa del Archipiélago

íme : el menor recelo á rueepoa de milicias nacionales bien

.11/ . I •■■
. leí ejército podrí hacerse consultando solo la eco

nomía, qi
<■ la i iota Lia debido rn part* den tender por conciliaria en lo

de con i s(guridud. En esto ruoiú en todo lo demás las refor-

np.re progresivamente, no á la par de nuestros deseos,
- <)

• r < i i pui H n apartarse ua punto de lo que ecsije el bien general.

I- » fuerza permanente que por ahora debe quedaren pie,

i ijuc desde luego ac n frece naturalmente eseldeGjar Ja re la

que debe resistir entre hs Uifereutea armas que lo componen,
partí*

He, ende la infantería y la caballería, puesto que la fuerza de ar-

Ulb "'>•> arreglada |>nr el número Oe nuestras plazas, y
f'oríili-

ca. -iones
,
que es donde únicamente se necesita. Las opiniones de los tácticos

a la verdad muy diferente* <n el asunto de que se trata, como que no

ha) ni habrá nunca un principio fijo por el cual pueda resolverse esta cues.

Ufen de '-'i un.do general] pero sea ionio quiera, se deduce sin embargo de

s alian por lo que hace á nuestro objeto principal, que los límites de

la relación que sv busca no varían sino entre -vi-: es decir que si un
1

10 • 5
"

ejército *p compr ne de diez mil hombres de las dos armas, la caballería no

detit bajar de un¡. oj ; de dos mil
, y u;i proporcionulmente. Ahora
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nien, en el día tsn«uic3 2U4 infantes, y 174-3 caballo?, que entre tod©

oompooen el total de
3889*

, es evidente que la fuerza de nuestra caballería

igual con
muy corta d.fereueia á la de infactetia, presenta el abuso mayor

que puede hacerse contra Us reglas del arte.

Penetrada la junta de e.-ta verdad, tenieudo ademas en consideración los
cuantíe»»,» ga&tos que ocasiona la caballería, ha tratado de dismiuuir la fuerza
de esta cuauto h\ sido póaib e , lnciendo«3 car^o no obstante de las parti

culares cirounstaiici-i. u\s nuestro país, y de la clase de enemigos con quien

tenemos que combatir. Unos, y otm . -: i d:da á un amento en el

numero de nuestros caba lo*, qñe taívez se miraría como eesesivo eu otras

partes; pero ¿deberá levarse h^u el estremo en que le venios? No siu duda;
y para fundar est 1 •

•
mi prescindirá la ¡unta de las muchas é incontes

tables razones en que esté la la practica del equilibrio establecido entre

lat» dos arma*; a¡>clurá sido ,i la operii m-ia q'ie nos ha dado una guerra eu

la qu.e se han consumido á la par hombrea, y caudales, sin que hasta ahora

se vea ui la remota esperanza de terminan... Estos resultados nos manifiestan

cuando menos que ¡a fuerza que bast» aquí so ha empleado contra los indios

es del todo insuficiente
, y no habiendo sido sino caballería, es necesario de

ducir por consecuencia forzosa , que ó debe aumentaras dnha fuerza hasta
qI luÁmero de 3,001 ¡1 mióse» 6 mas , ó que ella no basta por ai sola para

destruir al enemigo. P 1 < !o primera aun siendo cierto (de lo que está

muy dictante) es abxnlutaiucnte impracticable bajo cualquier aspecto que se

mire, porque ni la 1 del erario lo permite, ni jamas se conseguirá

competir con los indos que nos aventaje.u con mucho eceso en el numero
,

y calidad de sus cubano.; luego de todos modos, no queda otro partido que

tomar, sino hacer uso de la infaníeria, y caballería convíuadn
, y esto es

preeisaiw.ile lo ^u*>
siempre s* hubiera debido ejecutar. En efecto

, la

üsperieucLa nos ha hu lio v.-r , y la ra/on misma está de acuerdo con ella,

que los indios temen mas á una arma de tue¿;o que á diez blancas . como

que la primera les es enteramente daaaOROcida . | por esto nuestros soldados

de caballería se ven oblii i haaer fuerza contra ellos pira contenerlos

ouando es niene¿ter ap >ar de que asi obran contra todos loa principiosde táctica.

Pero <¡uó qsásf [4OJ misnios gafes de los indios han procurado en todos tiem

pos llevar coasigo «••uanl 1 íinr/.a han pjadido de fusilería, y nosotros sea por

preocupación, o por lo que sai quiera ,
no aolo hamoi despreciado acaso la

misma ventaja que Pfibre clin* hamaní ahora, sino que estamos empeñados

en acatarlos con una caballina muy inferior á la suya. Vanen pues de una

\«'/, un plan que h i>ta aquí 110 ha producido el menor efecto, combínese la

infantería con la caballería, y la pinta no cree adelantar demusiado ,»u juicio,

si se atreve á pronosticar otros resultados ii.uv diferentes, y talvez la con-

«Jwtiajl de la guara*, lueicn lo u-o al mismo tiempo de las armas déla po

lítica liara atraer á las n pulido UUS a eilos mus les conviene y á

nosotros.

( isccnintc i't espuesto . la junta deseando conciliar todos

loa estie ; os \ opi.i. ..!•■» \ h .cu n !o enaiiti 3 MfuefKOa han estado á fU al-

, .,-f por coi ■"
.

■
■■ rl"- I""! '" ■ •' Ir • oueídi raí ion de V. K. al siguiente

., .,,.(,, de urgauisacion , ou) i parias, \ el compuesto, aa han sceaaniñado

v discutido ciim.) la brei'.ial del tiempo W permitían, reservándose para

después el de la -
■

R»0 V observaciones a que dan legar i-us urtloulos,

\ es como MgBf :

Proi/ecfo de organización g fuerza del

ejercito permanente.

Ait
1.° I-111 £*•"*• nr" rmanenle de la república se compondrá

de infantería, caballería,
artillería i ingenia»

•) C ]jH |,||
ilde. I i ICO bat/i

Z s
('

,

'

i I. ' pañías . M de



y
las Oliáfro restantes ¿fe fu-ileros.

1=1 totnpailia, serd de un capitán, un teniente, un

íubteireníe
. uil .-argentoprimeio, cuatro segUrttfOS, ocho cubos, dos tambores,

,, |a ,), ,,.•-, > cuarenta y
ocho «oblado

Lv p ¡na mayor de un batallón le compondrá, de un co'uandanle.

un at.rg.nto mayor dos avud n\-s, un tambor mayor, otro de ordenes, dos

i mentor, debiendo componerse cada

i eos un. i ci mphtíia de cien hombres pura es-

».

7.- C¿:,a escuadrón aa dividirá en dos rompañas compuesta c.ivla una

;i , mi t i,.e i un sargento
primero,1 tres segundos,

nrhu •. tro)ii|>etas y cinouento y ufa soldados.

¿a- it latía mayor de un re«;'im¡ento de cabnllerin constará de unco-

* ayudantes, un sargento de trompeta»,

un
'

iiiem, J caotro i.;-.; ííca es.

•j.
- La eo n| le escoto i rtel gobierno constará del mismo numero

de oficiales . q-e uta otras, des trompetas, dos mariscales, y

. y cuatro so da.bis.

10. El cuerpo para el servicio de campana, y de garnicion

sa dividirá en se», artillería de apié y ertilleria de acaballo.

II. La eiti.leria de apie se compondrá de un batallón de cinco coni-

pati

12. L\ primera que residirá en San Carlos de Cbiloé constará de un

cHp.tan un teniente
,
dos sul >8, un sargento primero, cuatro segundo?,

ocho c; inaretita y ocho artilleros: la segunda destinada en Valdivia,
tendía el mismo numeio de oficiales, y tropa que la primera. La tercera pura

Concepción, con los mismos oficiad i y sargentos que las anteriores, y ademas

doce . nta artilleros. La cuarta y quinta compuesta de la misma

fuerza que la primera y segunda estarán destinados respectivamente en los

I
; rtaa de Valparaíso, y Coquimbo.

ll La artillería de acaballo constará de una comprnía compuesta ile un

cantan, en teniente, ib>s alférez, un sargento primero, cuatro segundos, ocho

s, treinta artilleros primeros, y cuarenta y dos segundos.

11. La plana mayor de! cuerpo de artillería se compondrá de un co-

itaudante general de armas, un teniente coronel, un sur-

¡antes.

ló. La reí ordinaria del comandante general de artillería será en

; d con el rargento mayor \ un ayudante, y la del teniente coronel con

oti o •

e.i la i ( pcion.

1(J. Id cuerpo de iiq ■ le compon h n de un gefe comandanta de

ni capitán, un teniente, y dos subtenientes.

17. . icr á todas las arma.i del ejército de oficiales idóneos

el
di-

.
••

s ri • ; i habrá en la enjital una

i mia militar
,

ida del i e número de alumnos y profesores,
■ '' M para los • con, o purs el orden interior se formará per sepa-

i i ,i> c! cu inieutn.

18 En l> -ii admitirán mas cadetes en los cuerpos, núes

: idir seián los que ocuparán bis vacantes de
■

II loi .sargentos.

. i de la fuerza habrá una comandancia general de

iliciones de la inspección general, compuesta de un

nú . loa de todas 'as armas del egércifo.
' nstaráestai < uncía general de un primer gefe que será el coman-

neral.queno baje de. la oíase de oficial general, un ayudante general de

onel, dos primeros ayudantes de la clase de tenientes coroneles, ó
-

rúñalos de subalternos haátR capitán inclusive.
i ¡i un auditor e'e guerra,

gualmente un cuerpo de cirugía compuesto de un cirujano

■, doi de aguada, cu tro practicantes y dos botiearioa



za. iMt estados mayores de plaza aecuirán como prescribe el supremo

lecreto de 17 de abril ultimo.

Observaciones sobre el presente proyecto.

Fara proceder con el mayor orden y claridad posible sobre lo que vá

i decirse
, conviene desde luego hacer distinción de los principales puntos

ue abraza el proyecto, que son;
I.- Fuerza total del ejército permanente—

- Relación entre la fuerza de infantería y
caballería— 3. ° Organización

■e los cuerpos en las do* armas—L° Artillería, e ingenieros— 5. = lus>.

•uccnoi del ejército—G. = Comandancia general, é inspección general,-?.
° Cuer-

fo de cirujia del ejercito.

FUERZA DEL EJERCITO.

id numero de .'i,000 hombres que designa la junta como el mínimo del
¡jeroito permanente en Isa actuales tircuualanajas, se deduce imne liataiiieiite
te los puntos que hay que. i ubrir con esta fuer/a. En efecto de los cinco

atallone* de
infantería, se necesita uno esclusiiamente para cubrir la guarr

lición de Chiloe, y Valdivia, dos deben permanecer constantemente tu la.
irovincia de Concepeion, paja guarnecer por turno las doce o trece pía.

jue tenemos en la frontera, otro en Talca para obrar en con vinaciou con la
aballeria destina. la a cubrir lu linea de. frontera del Este, y el otro en la

apital sirviendo á un mismo tiempo de guarnición , de reserva, y cuino un

lepcMto pam reeui d /.ar las bajas de los demás, ó bien para relevar pe.

Sódicamente el de Chiloe. l'or lo que respecta á la caballería
,
si se rebaja

a compañía Jestiuuda para la escolta del gdjierno quedan Ironía,
|ue son los que componen los tres regimientos

,
cuya fuerza total es do

'80 hombres muy inferior siu dula ú la que hasta aquí se ha empleado

iii el Sur
, que no baja seguramente de I

,.j(X), según los estados que obran

n la comandancia general de anuís, Kesulta por OOUSJguieeRa ser indispon -

able el referido numero de 1,008 hombres supuesto (pía lo restante del ejor-

lito, todo está empleado eu las guarniciones, donde sene uno eu Chiloe,
Valdivia, la capital, y los dem »s puntos que cubre la artillería, y que no

le pueden en manera alguna desatender. El eesesu <jue hay de .i".»i ¡
},144 por la fuer/.a que en ,1 proyecto de decreto te da i c ida com

ís aun mucho menor del que dch -ría tenerse en consideración por las mu

chas bajas que ocasiona la continua deserción de nuestros soldados, y las

enfermedades, cuyas causas reunid, is producen lo menos una quinta parte de

disminución en la fueras total del ejercito , qjjje eu nuestro oeeo sera de I

procsimamente. Hay pues uní cortesa oasi segura de que nunca se lograr <

tener completas los 3.000 rcsbai

/•'■ I entre la infinteria y caballería.

S d»re este punto ha manifestado ya la junta sus ideas que soi las de

los militares
di- tilo el mieiil >, y ahora solo tiene que añadir, qaf ai Imv

algún rosase cu la aalaoiwo que resulta do la i , in en el proyecto,

no es tanto por ( en leseen I. r en \ m las preocupaciones generales,

cuanto por anneiderar que si s0
reloj-.-'

i mis rerdadsroa limitas la fuersa

de caballería, cuan 1 • fuete ne. e<ano obrar,
•

altar i coa un puñal)

de hambres, y pai ti
••

al ármente después de algún tiempo de campaña por la

mala calidad de lo| caballos.

Qrg l ionji lo» cuerpos.

La jauta al fijar li I ^n batallón ha teñid . presente la que

conviene darle en tiempo de guerra, una debe |er de unos 700 hiiibres, lo-

mando el termino nie.no entre 80(1 j M0, oue son lo. limites que le asignan

í los U»cti< RS
KsaJuvido por consiguiente el numero de joblados de cada
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compañía á 4S por considerarlos ahora en el pie de par. , deberá doblarse

este numero si el temor ae alguna invasión, u otro caso semejante lo ecsijieseo,

y asi vendrá á quedar un batallón con la fuerza de unos 650 hombres, del

cual deducido i por las bajas indispensables, que ocasionan la deserción, Ua

enfermedades, v otras comisiones del servicio, lo efectivo de aquella no será

sino de 028 hombres procsimamente. Este numero se presta muy bien á laa

divisiones, v subdivisiones de un batallón en compañías, mitades, y cuartas,

pues resultando cada una de las primeras de unos 80 hombres, su frente en

batalla ocupara Si varas con muy corta diferencia, y el batallón entero 160,

á cuya estensicn puede atender muy bien un solo gefe; y mucho mejor n te

ha separado alguna de l?s compañías de preferencia, como se hace casisiem--

pre para formar columna! de granaderos, y cazadores.

El numero do ohVnlea de cada compañía debería sin duda ser el mismo

que en el día tienen
,
á saber, un capitán, tenientes dos, y un subteniente,

ó si se quiere por economizar gastos ,
un espitan, un teniente, y dos subte

nientes. Los que conozcen las atenciones que cada uno debe llenar, para

tener en el mejor órdeu de disciplina ,
é instrucción la compañía que está

á su cargo convendrán cor la junta en esta necesidad; pero confiada esta

en que cuando las circunstancias lo requieran se aumentará este oficial mas,

sin pararse en !•> que dicta una economía mal entendida, ha convenido en

suprimir la clase de tenientes
2.°'

,
porque con un capitán, un teniente, y

mi subteniente, se pueden desempeñar fácilmente bis funciones del servicio

teniendo las compañías la mitad de su fuerza.

La práctica de dividir cada una de estas en ocho escuadras debe ob

servarse también en lo sucesivo, y bajo este supuesto se designan ocho cabos

por compañía, á tín de que vigile cada uno independientemente la suya.

La ordenanza señala 16 caitos por compañía, dedicando dos á cada escua

dra, uno primero, y otro segundo; pero la junta ere algo eesesivo este nu

mero de gefes para una secemn de 6 á 12 hombres
, y ademas tiene el

inconveniente de que el mando asi dividido no impone una responsabilidad

tan directa, como cuando recae en uno solo. Dos escuadras reunidas de

penderán inmediatamente de un «argento 2. ° y con la misma independencia

eutre estes, <omo la que ecsíste entre los cabos de escuadra. De este modo

queda perfectamente establecida la escala de subordinación, y responsabilidad

en una compama, pues los caitos responden á su respectivo sargento 2. °
, ,

estos ni sargento
1.°

, y de eát» por el conducto de los subalternos pasan

los noticias al capitán que las comunica á su vez al sargento mayor, el

cual da conocimiento del estado de todas las compañías al comandante del

batallón, que es el eentry.de acción á donde se dirigen, y de donde parten

todas las dein

Igual organización se ha dado á las compañías, y cuerpos de caba

llería
,
habiendo sin embargo dejado á Jas primeras la misma dotación de

cu tro oficiales, á saber un capitón
,

un teniente y dos alferezes; lo uno

por jue habiendo reducido considerablemente esta aima
,
queda solo lo nece

sario de tía para la guerra de lo« indios; y lo otro porjue la* obligaciones

de un oficial de caballería son muí ho mas complicada* que las de el de in

fantería , v |or;ue muchas vece* se destaca en campana un corto número

de hombres al cargo de un oficial
,
lo que no es tan común en la ¡nian-

t'ria. Pero al suprimir en ambas armas los ocho cabos que ahora tienen

de mas I as compañías
,
la junta no puede dejar de advertir que los que

quedan deb^u disfrutar el sueldo como sí fuesen l.ro"
aunque no lleven esta

denominación. Es preciso que hsya algún estímulo en ia gradación de as

censos pues de lo contrario se relajan los principales resortes que ponen en

movimiento nuestro corazón, y este principio ianto mas debe observarse cuanto

mas se disminuya la esperanza de ascender.

Artillería í> ingenieros.

Hasta aquí se ha considerado la parte del provecto que tiene una re-

.
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lacion mas inmediata cnn las armas de infantería y caballería; pero así como

la 2.»
puede mirarse como acsesoria respecto de la importancia de la pri

mera, entran también en la composición de un ejército otros elementos de

loa cuales no es posible prescindir sin dejar imperfecto un sistema de orga

nización gene. 'al.

Tales son las armas de artillería é ingenieros que respectivamente son

la 3.*
y

4.* del egérfdo, pero tan esenciales en e', como en las dos l.r"

La artillería en camp; ña inspira confianza á las tropas qje la llevan y por

el contrario inflase poderosamente en el enemigo, obligándole á mar» har con

circunspección por el terrino hasta donde alcanzan sus túceos; se compensan

por ella la inferior caudal de las tropas, es indispensable par.n el ataque y
defensa en la guerra de puestos; es absolutamente necesaria para contestar

a la del enemigo y en general para remover, ó destruir los obstáculos que

oponga para hacer roas Fuerte su posición. Los ingenieros tanto en paz como

en guerra tienen á su cargo rom
• tan li|a«

y determinadas <~nrno los

que corresponden á los oficiales de infantería, caballería, y artillería. La fuer/a

de estos cuerpos se fija pn>-

cdnaiguiente con arreglo á nuestras necesidades

en las plazas de frontera de la república, A «stis razones se debe también

agregar otra de no menos peso aue la junta ha tenido presente y es que

dando el lugar que á estas urinas correspon le en el ejército, *e proporciona

en nuestro país algún* aplicación á los cíe cimientos matemáticos de la que

carecen absolutamente en el dia
, y sin la cual tudas las teorías de esta cien

cia son absolutamente mutile» y se olvidan tan luego como se aVjau de

la mano.

INSTRUCCIÓN.

Si el arte de lo guerra está sugeto á principios como lo están 1 0

y cualquiera ciencia, es inuegab'e que necesitan los que la profesan un

opreadizage de sus primeros elemento» hasta el punto que pudieudo mane

jarse por si solos , y C >n el aucsilio de la esperiencia lleguen al grado de

perfección que se debe ecs'gir de cada uno aegon la elaae a que aspire.

Tal ha sido siempre la opinión de los buenos militares, v tal es el espi itu

de las ordenanzas ,
cuando h.iblan de la instrue. ion q le di ba darse á los

cadetes de los cuerpos. En una palabra los principios de aritméti bra

y geomeHa
,
trigonometría rectilínea, geometría practica, táctica, fortifica*

de plaza y de rampaBa ,
< u»tramotacion , dibujo militar ,

con la parte de

ordenanza
qti'» comprende lis obligaciones del soldado, cabo, sargento, y .sub

teniente, v el molo de formar sumirías

, ajustes de oomp mías , &C ; hd

n lüi lo que ae pide en todas, partes cerno estudio preliminar a loa que aspiran

en el ejército á entrar en la distinguida ríase de oficialea. Según !u or

denanza la mayor parte de esta instroreíao debe «Jarse en loa mismos cuer

pos por lo» maestros de cadetes; ooetodo i la rerdad muy sencillo, |
nómioo en estremo, peo tan distante de cou*eg«irss cotí el objeta

propone como I" b. h • di > ver la misma eaperieuoia. Es muy diQoil en

primer lugar que haya B iodos los cuerpos que reunin en sí ■>

«can oaparea al mismo tiempu de rnmuuii . -ti muUñVtd da

eooooímientos. Está t* nbien imposible que unos jó i e la l
, y

con la liberta l rl ó no estudiar según ae es antoja, pur.dan >>a-

eer el menor pr i ] irlicularments las m le

de auvo son abatí i hasta que el tiempo I toe rer aui ap i

ciones v utilidad, y ea i le últimamente que un •

siempre en contínup movimiento . j regularmente en lugares rli

lo Recetario para l< vida suele litir, puedan proveer

libros, papel, e
ie*;'

• J
' :: i~ tttilea que necesitan para «1 rfooto.

Convencida pues la junta inconvenientes .
\ ;■ al mismo

tiem|*i de la necesidad de forrasr bom la á ntieipa íou un plantel de

donde salgan rta SO sucesivo

jriMieni'e-

,
COS ' " formo que quiera de. -

r/,

arañada, ora ae baya de -r de tropas de Knea |

de estas solumeute , 6 de las Otraa, pi n el pr
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la formación de ona academia militar bajo un plan y reglamento en el

cual se fijen las materias y los autores que se han de estudiar, el orden

y método de la enseñanza, como igualmente el tiempo que ésta debe durar

en el todo, y en cada uno de los cursos- Para cuando ae haya de poner

en planta lo que se previene en el articulo 17 la junta se reserva sub

ministrar sus ideas en la materia
,
no haciéndolo ahora porque, además de

ser importuno alargaría demasiado este informe.

Comandancia general é inspección general.

La junta eré que debe sustituirse á la denominación de R- M. Cf.

la de comandancia general de armas é inspección general del ejército, pues

las funciones de comandante general mas tienden á lo tconómico y guber

nativo de los cuerpos, que al mando de las operaciones militares, propias

solo del servicio de campana. La forma que en el proyecto se dá a la

¡nspecciuti general, solo se diferencia de la que actualmente tiene ei E. M, G.

en la me*a ó departamento de hacienda que se le fcgrega de nuevo, porque

la junta es de opinión que debe haber también este conocimiento, á fin de

que por el conducto del inspector general lleguen al supremo gobierno, todas

las comunicaciones relativas á la contabilidad de los cuerpos. Cuando en tiem.

po de campaña se haya de formar algún E. M. el gobierno elegirá de los

oficiales y gefes de todss las armas aquellos que se creau mas aptos para el

desempeño de tan importante comisión, y si se quiere podrá formarse con

anticipación el reglamento en [que se determinen todas las funciones de los

individuos del E. M.

Cuerpos de cirujia.

La junta al organizar la fuerza del ejército permanente no ha podido

olvidar un ramo tan necesario á la salud y conservación délos individuosque

la componen. En todos los puntos donde residen secciones del ejército, deben

ecsistir hospitales permanentes, ó ambulantes con los profesores y demás ele

mentos precisos para su servicio. En este supuesto está persuadida la junta que el

número de facultativos que propone es el mínimum de los que ecsige la multitud de

puestos en que se ha distribuido la fuerza, debiendo prevenirse que en esto

no ha llevado tanto por objeto fijar difinitivaraente el número y otase de los
profesores necesarios, cuanto asegurar la permanencia de un cuerpo con quo

poder contar en todas las ocasiones del servicio, sin esponer el egército por

su falta é la incertidumbre de hallar facultativos que quieran voiuntari mente

prestarse á serur en los momentos de abrir una campaña
,
ó de emprender

una marcha. No sucede asi con los contralores de quienes no se ha hecho
mención en el proyecto, 1. • porque su numero debe ser en proporción al de
los hospitales que hay establecidos y que pueden establecerse, y 2. ° porque

su nombramiento puede hacerse en todo tiempo supuesto que solo requieren

conocimientos muy vulgares para fu desempeño.
E-fas son 5?r. Ees no. las reilecsiones que la ¡unta ha tenido en vista

para formar el provecto de organiza, ion y fuerza del ejército en tiempo de

y aunque ha omitido otras muchas por no hacer mas largo este informe,
especialmente sobre la diminución de gefes, oficiales, y tropa de cada arma que

resulta del indicado plan, está persuadida que para apreciar debidamente e^ta

diferencia es menester entrar eu comparaciones muy detalladas, lo cual puede
fácilmente conseguirse, teniendo á la vista los reglamentos vigentes de todas
las armas.

La junta tiene la honra de saludar á V
. E. ofreciéndole sus respetos

y alta consideraron Santiago 30 de julio de l82G.-Ecsmo. Señor.-Jost- A, a-
nuel Borgono.-Jorge Beauchef.—José Francisco Gana—Santiago Ballarna.—
Ambrosio Acesia.

DECRETO.
A la comisión militar.

JJenavente.

Fernandez,



JDiclamem de la comisión.

<R.—La comisión militar del Congreso ha meditado con bastante

detención sobre el plan del ejército permanente que ha formado !a comisión

del ejército, nombrada por el Presidente de la República y que ha pasado

á la Sala recomendándole por su nota de 12 del que corre.

BU ejército permanente que tija como uece-ano por ahora es de tres

mil hombres compuesto de todas armas. En el eesordio que hace la coinir

ante* de entrar al proyecto «le organización y fuerza del ejército, se espresa

con pastante juicio que aun no poden .s contarnos en un tiempo de paz,

habiéndose concluido tan globosamente con la guerra de la independencia en

la toma ilc Cháloe, Ínterin no te acabo con las partidas de vandidos que i i i -

qniet n les provincias del Sud, y se pac'fi men los indios. Bajo «le este res-

I lo, de las muchas pla/ias que hiy que cubrir, y de la estensa linea de

fronteras; la comisión informante eré que el provecto en esta jarte debe

aprobarse, pues no es posible atender con meaos fuersa á las plazas de guer

ra y demás Atenciones referidas.

D - hace presente la relación que debe guardarse entre las ar

io is de inl mteria y caballería según principios militares, y la experiencia ad

quirida en el pata, de que la caballería por si sida no puede obrar con buen

coito á menos que no sea convinada con infantería; y por ello reduce esta

arma á una fueran proporcionada á la de infantes. De aquí resulta también

la ventaja d* ahorro por el dublé gasto que hacen las tropas de acaballo.

Es nn.i vci lad, que nuestra caballería sola en contrapasé-ion do la de los

indios, no demuestra -uperioridod, pues ni puede nunca igualarse en el nunn r •

ni en lo,
caballoB) porque ellos traen remontas destinad, ,s pura Ioí ataques lo

que nosotros no podemos proporcionar. l*or otra parte lo único que detiene

sus furiosas cargas , son los fusileros
,
asi es que es de necesidad adoptar la

couvinacion de ambas armas.

Supuesto estos principios entra á la organización del ejército y fuerza

lo quo deben coniponerse los cuerpos que propone. Designa los puntos en

que debe situarse con proporción á las [dazas que deben guarnecer. Colma

en Chiloe ana compañía de art.Hería
, y medio batallón <io infantería. Igual

fuersa de ambas armas en Valdivia. A Concepción destina dos batallones de

infantería > "na compañía do artillería de mayor luer/a quo las anteriores,

por |a triple atención que. allí hay de 'as frontera*. En Talca acantona otro

1
-. ."on da infantería

, y la caballería á la linea del Kste por la inmediación

i cu lillej.i pura que convínolas ambas armas puedan obrar activamente

ida í'mchevra. Sitúa en esta capital uu batallón de infantería J
lnniii-

p ni de eebaltería da la artillería Roneo u>\a haarnada reserva f - r

relevar periódicamente el bitallon de la guarnición de Cli: , \ Valdivia, y

últimamente ■' laaplaaaa de b s puertos de Valparaíso y Coquimbo destina

de artillería da igual fueri i de Chiloe \ Valdivia. Pare.

),i u respecto 4 la - interior todo lo abrasa i proveto.

Sin auibari •
. ata -Ahora pues parece opoe

tuno i la oonaidereoiou del Congreso el e«tado de despoblación tu que

se hallan las fronteras del B las repetidas invasionea i ellaa iín-

dios, y eccv 'ido os i •

i el tiempo q reoínoa ruelvan i |
■ s, , r

a entablar la* crianza eontinuar con Ihs rela-

n.-i da comercio q
i tenían con los naturales de la

i ;, i, ¡anos, v montea de los Andes. La situación permanente de d

| Iones de inlaniería, atgqna parte <ie ral dleria, y una oosapaSía da artilli

,.,, ■i|ii'dla provil i loreiona muy bien la protección y una competí

i ¡ s

plasas frooteriaaa que avudadaa da sus vecinos de ap
f. ,,,, i in defenderse en al recinto de etaas, sino tan te-

lioa que les presten oportunamente per el roéierOO, CORM

,,„,. nu
rprender por lai | (|ue di

pava llegar á la freatrra , j
porque tenemos también cuta' elloa ti

cilio ROS BOR al
... m determinación .-obrei.te un¡
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to es preciso usar de medios suaves, racionales y pacíficos que Ls espa

ntes adoptaron después de doscientos años de guerra, y que conocieron que

ella no les era favorable. El resorte que tocaron fué el de ios parlamenta!

para entrar en tranraciones. Ellos cortaron al principio la guerra y aunque

algunas veces fuá alterada la paz por parte de los indios, no dejaron de

haber motivos ¡¡ ra que también so hubiesen disgustado. El ultimo movimiento

hostil <¡~e hicieron fué el del rXia de 70 cunado quisieron reducirlos a pueblos

recelando que de ello perderían su libertad é independencia, por un parla*

o volvieron .i sus unteriorea convenios, y desdo entonces hasta nuestra
re-'

l i fueron siempre fieles á los tratados. Nuestro comercio había tomado

con ellos un grande incremento. Se estraian de entre ellos muchas uaulus
,

caballos, yeguas, bacas y ganado lanar. Miles de ponchos, 6 manías, las su».

ficientes para todas las gentes de nuestros campos. Todo ello dejaba una ga

nancia conocida á los que so destinaban á este giro; y lo que es mas aquel

comercio y franqueza que gozaban con seguridad aquellos naturales de venir

cutre nosotros a despender sus efecto?, les había proporcionado un adelanta-

miento en la amistad y civilización que progresaba felizmente. Por eato opina

la comisión que en el mes de octubre próesimo se convoque á un parlamento

general para noviembre siguiente sobre una paz estable, haciéndoles entender

la analogn de nuestro sistema de gobierno á fin de que se trate con ellos

de la seguridad con que deben contar sus propiedades : del estado de lir.

ue r.\ en que se halla nuestra independencia de la Europa ; y que toda la

América goza del mismo bien; que ellos no deben permitir en su seno ene

migos nue-lro-, como tampoco los de ellos nosotros; que deben entregarnos al

vendido Pincheyra y sus secuaces que nos hostilizan con robos, que se les

ausiiiará con tropas para concluir con él, ó permitirán que nuestro ejércjto

entre á sus terrenos para coucluirlo: que el tráfico de nuestros comerciantes,

y el de ellos pueda continuar con seguridad entre ambas repúblicas
, y en

fin que se fije tiempo para repetir las ratificaciones de los tratarlos que se

celebren, como se practicaba antes que era en cada periodo de los capitanes ge

nerales. Con este paso conseguiremos volver á su antigua amistad, al comen ¡o

perdido, á la repoblación délas fronteras, á que vuelvan á sus terrenos todos

los propietarios, á que se reúnan los vecinos de la plaza de los Angeles en

la ciudad como que es donde reside
, ó debe residir el comandante gene

ral de la frontera, don lo permanece la fuerza de reserva para atender á loa

puntos qj<; puedan necesitar de ausiüos. Con esta resolución que dicto

el Congreso habrá restablecido la paz, y el orden á las fronteras
, y --e

hará memorable para la posteridad; al mismo tiempo que aquella provincia

lo mirará como al restablecedor de sus fortunas. Si señor, este es el medio

mis poderoso y prudente, que en opinión de la comisión dobe tocarse; algu

nos de los que la oo. n ponen tienen practica conocimiento del carácter de

los indios, ees conocen sus intereees , y se convencen de la ra/.on, asi es

que persuadidos de ella, no son inconstantes sino por el contrarío fieles ¿que

> han hecho por los españoles desde el principio de ia guerra, sino

una de aracion á su favor? ¿qué auesilioa no prestaron a! general Sánchez, á
:

s, s Pincheyra? ello demuestra la fidelidad que han tenido con loo
ild.. fidelidad jurada en esos parlamentos. Caso pues que la Sala re

la ;• r esta medida será muy útil que el Presidente de la república aea

<l que i> presida. Los gobernadores de los Butalmapus son celozos de su repu-

tacion, J del decoro con que aprecian se les trate como á sohernnos; cuan 'o

vez no asistió antes el capitán general lo estrañaron mucho, sin em-

-e le, hizo ver que por su ancianidad y enfermedades no podía

iballo. Ellos se quejaron pól la falta de su asistencia, ellos se mi-

•i las caras, como que se les faltaba á la mas respetable ceremonia,
\ s se hubiese allí hallado el comandante general de la frontera brigadier
don Pedro Xolasco del Rio que les merecía un gran concepto, acaso no se

habría celebrado el ultimo de 1803.

Volviendo pues á nuestro ..su/.fo de el proyecto de el ejército perma

nente, y de su organización, propone el establecimiento de una academia

tr en esta capital para la instrucción de jóvenes
, los que deberán optar
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a las subtenencias que vacaren en el ejercito alternando con los sargentos. Por
este advitno se proporcionan oficiales aptos que con el tiempo serán sus clases

facultativas. Para que pueda núes realizarse e5t-
proyecto no deben admite

mai cadetes en los cuerpos que eran los (dotantes con ¡es sargentos á las
subtenencias como acertadamente opina aquella comisión.

Cotr.o para la dirección de la fuerza es de necesidad UR centro de
donde emanen las providencias pone ¡a comandancia general de armas á la
que reúno la inspección, y la compone del gefe principal, un coronel, ayudante

general, dos pioneros ayudantes de la clase de tenientes coroneles ó sargentos
mayores y einco segundos subalternos de capitanea jara abajo.

El auditor Oe guerra que propone ea indispensable para los consejos de
guerra y para aeesorar en todas las causas criminales y i ¡viles.

Forma un cuerpo de ingenieros de un comandante, un sargento mayor

un capitán, un teniente y dos aubtenientes. Hay que atender a las plasaá

de Chiloe, Valdivia, Concepción, Valí ai Coquimbo. Las fortificaciones
di- Ynidui-i estarán en muy mal estado por lo respectivo á sus edificios, al-

macenea, cuarteles, <&c Lis muchas plazas de Concepción están destruida.,
unas, y otras poco menos; Isa mas para reedificarse. \ lis otras para repo

nerse necesitan de la atención del gobierno, y de oíi-.ia'es de estu facultad
para que dirijan las obras. Son también nere-arios para otras comisione* do

obras públicas y asi la comisión lo creé no solo conveniente, siuo necesario

aun cuando no tenga la república un ejercito en campaña.

l'.i cuerpo de cirujanos que forma, «s mas económico , que si á cada

cuerpo di I ejército se le designase el competente por ordenanza, esto es mu\

claro porque siendo nueve los cuerpos de que se forma el ejercite), y solo

«meo individuos los que componen el de cirujanos, se economi/a el sueldo de

cuatro padiendo estar atendidos siempre. A propuesta del cirujano mayor

¿can destinados á los cuerpos que sa'gan á campaña ó que se sitúen donde

no hayan facultativos ú hospitales militares. Lo mismo entiende la comisión

deberá ser con respecto del boticario y practicantes.

Los estados mayores de plaxa que propone la comisión son conforme

á lo decretado par el Ejecutivo en 17 de abril del presente ano cuya copia

de decreto acompañamos pura la inteligencia de la Sala bajo ti numero 1.

I i i fuerza que dá á cada cu upo es proporcionada a componer el total

do los tres mil y pico de hombres del rjérciio permanente y el numero de cuer

pos con proporción á aumentarloa en un cuso de necesidad á una doble fuerza

en muy poco tiempo ,
como que cada cuerpo queda con los gefes y demás

c'tf-es necesarias para aquel caso, pues por sitas no pueden formarse con la

prontitud que pudiera la república neeesitar. Asi es que el plan en todas sui

partes abraza el orden y Begurjdad interior precaviendo acertadamente la ee-

terior porque en mus corto tiempo con las basca de <ste ejercito puede pre

sentarse en campaña uno de 6,500 hombrea de tropa veterana.

bis uliten ,« iones que hice acuella comisión no deja que dudar de

la solidez con que ss ha meditado >l proyeoto. Sin embargo la comisión in

formante hará algunai observaciones sobre la falta de capellanes en taa planas

mayores de los cuerpos y aobre la inspección general que se une á la cu*

maiidancia de armas.

i ouanto á los capellanes, la real orden fíjente de 4 de noviembre

de 83 que as halla en Colon al fol. ¿23 del tom.
l.c

j r) tit. 29 trat. 2. -

de la ordenan. a gaicr.-.l e.-p iea en ti ¡nodo con que de1, en ser admítidoa

los rapellanca v sus obligaciones, después .pie en el tit.
1.- trut. 1.° de la

misma sobre la fuerza, pie j lujar de loa regiraíeotoj de infantería art. 5. °

dice; "La pinna mayor del primer batallón se ha de componer del

íqUe no ha de tener compunja) sargento mayor, ayudante mayor, dos i

tenientes de banderaa, un capellán, un cirujano, un c km gastado

un maeatro armero, un tambor mayor r doa Ku el ort. u que lija

J, p|üna
, | del 2. 8 batallón,

dice.- "debe componerse de! teniente

sin compañía, ayudante
• dos subtenientes de banderas, un capellán A

En el art. 7.
;

■ que M hubiere tercer bi-tallon, se compondrá del misino

pje ,, fuérM ae el 2. ° ,
de modo que aun cuando duj , o tres batall
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compongan regimiento, cada batallón debe tener sus respectivos capel h-

I el art. 3. ; del tit. :».
c trst. l.° sobro la fuerza y píe de los n • imien •

i i | . d| . :;i j dia_ D6R dic?: "la plana mayor so compondrá deluu,

teniente c roneí, aa/gento mayor, dos anudantes, cuatro porta*cataRdareai, ml

pulían, cirujano ¿fec. Las obi ! de los capelluncs de los cuerpos, san

las mismas de los párrocos en sus feligresías ; v se quitan aquellos

¿quienes administrarán los sacramentos á las tropas y á las familias de ellos?

¿ paienes aucsiliaráp á los enfermos? ¿quienes enterrarán los muertos? ¿quienes

instruirán en los dogmas de religión á ¡as familias? ¿quienes llevaran los libros

iie asientos de los bautizados, confirmados, casados, y muertos? ¿Quienes las ma

triculas de (pilas las persoeas dependientes del ejercito? Estos asientos á la vez

yin de mucha importancia, pues sin ellos no podrá el soldado justificar sej

casado, los hijos que tengan
,
ni el derecho que tengan para asistencias, he

rencias ¿fec. Las familias da oficiales para obtener el derecho de to ■•as, monte.

Íáoj, pensiones, y heredades. Miremos ahora sobre lo témpora!, tocando eu

a disciplina, subordinación y mejor arreglo de los cuerpos. Nadie puede ne

gar que la religión es el freno mayor que el hombre tiene para contener sus

pasiones y sujetarse á las leyes civiles
,
ó militares, y que no hay un poder

humano que le iguale, como que cualquier falta en las obligaciones es consi

derada como transgresión de la ley divina que incurre en un pecado de que debe

responder hasta después de la muerte. Así es que cuanto mas activos son los cape

llanes en su ministerio, tanto mas virtuosas serán las tropas.

La comisión del proyecto para no dar colocación a los capellanes en

los cuerpos del ejercito permanente se ha ceñido sin duda á un decreto es

pedido por el Poder Ejecutivo en que los mandó dar de baja, después de

la espedicion de Chiloe. Este decreto contra leyes vigentes, y contra la prác

tica que se ha observado siempre, debió haberse presentado al Poder Lejis-

lativo para su sanción y esperar esta para que rijiese. Si el motivo que se

tuvo presente fuese para ahorrar los sueldos, estos son tan cortos que no pasan

de -i!» pesos mensuales: hay una porción de regulares secularizados, sin des

tino que disfrutan de doscientos pesos y con poco mas estarán empleados i!e

capellanes
, y en egercicio de sus funciones. Por otro decreto hemos visto

que después de haberse dado de baja los capellanes del ejército, se ha con

cedido el empleo de teniente de vicario con h -ñores de vicario general, no habiendo

ya. subditos sobre que recayese la jurisdicción de este empleo. El nombramiento

que se hizo por el gobierno después de la restauración de la república por la

acción de Chacabueo, de vicario general no ha sido reconocido por los or

dinarios de e?te obispado y el de la Concepción que han sostenido, deben enes

cqoí como subdelegabos, y asi se han negado á Jar á los capellanes

las licencias ue< lista cuestión no es del resorte de la comisión entrar

en ella, pero siendo do su dictamen la reposición de los capellanes al ejér

cito para evitar competencias, nos parece que Ínterin se celebran con la si-

bu apostólica concordatos, los ordinarios haciendo las oposiciones en concurso

propongan al -"bienio los que deban ser capellanes conforme á la soberana

disposición referida de 4 de noviembre de S.'J y á la de 22 de dicho mes de
i que trata Colon eu el fol. 22-3 y 226 espedida para las Indias que dice:
a cuando vaque alguna capellanía (fe cuerpo, plaza, ó castillo avise ei

al virrey, ó capitán general, que c=le lo noticie al subdelegado del pa
triarca del territoiio (que lo ^ou por lo regular) los reverendos obispos, y

d<> al misino obispo que deberá llamar á oposición

ó eonc | propondrá al misino virrey, ó capitán general tres de
pretendientes ip en aprobados, dos ó uño sino hubiese mas, á fin do

i q e le parezca mas idóneo espidiéndole por su secretaria
, el

iobq correspondiente sin costo alguno en atención á su corta dotación
i que se dé al nombrado la posesión y ¿e le abone el sueldo que le está

señalado.

:o ínterin se convora el concurso, ó lag oposiciones pasarán dos ó
en cuyo tiempo algunos cuerpos marcharán á los destinos que le»

lia el proyecto para que no carezcan de socorros espirituales
, podra el or

dinario nombrar capellanes interiaos, como que es de la facultad por otra
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berana disposición de 4 de marzo de 8-5 en que se
previene.- "Que para que

no falte quien administre pasto espiritual á los individuos del ejército en

Las vacantes de capellanes de todos los cuerpos 'de él, ha resuelto el rey: que

á los rapellaues interino» que en virtud de comisión del vicario general de

los ejércitos nombraren sus subdelegados en las provincias respectivas se abone

el misino sueldo que á los propietarios sin otro requisito que presentar el

nombramiento del s ibdelegado del territorio. En esta atención á la comisión

informante le partee que deben proveerse sin demora las capellanías de los

cuerpos, declarando la perpetuidad de estos empleos en el ejército conforme

á ordenanza.

En el articulo 10 dice el proyecto : para la dirección de la fuerza ha

brá una comandancia geneial de armas que reunirá las atribuciones de

inspección general que hasla í.hora ha estado reasumida en el gefe del estado

mayor y este gefe h i lido el comandante gensral de arme; asi es que la

inspección qneda siempre como ha estado. La comandancia de armas es un

destino accidental que hoy ge da á un gefe, y mañana á otro. La inspec

ción debe ¡er un empico de propiedad para que pueda ejercer sus funciones

cscluaiVameute; funciones verdaderamente p< ■■ de cucha entidad porque

• le ellas depeude el buen cito en general y en. particular de

cada cuerpo, pues el inspector debe vtlar que los cuerpos te ciñan sin va

riación a'guna á todo lo que las ordenanzas prewenen para su instrucción, disci

plina, aer.vioio, i vi taa, manejo de caudales y su interior gobierno. Que la su

bordinación Fe obtei \ e con vigor, y que desde el coronel inclusive para abajo

todos llenen las ol oes de sus empleos, que ¡ i tropa reciba puntualmeu;-

s.i prest, vestuario noilio», y demás Qucsilioa que se dieren en tiempo de

pal ,
o guerra. Que loa castigos y prisiones se arreglen á la ordenanza .

>

que la uniformidad de los oaerj
■ tan cesada en todos asuntos que en

cqaa alguna se diferencie uno de otros. El inspector debe dirijir las propues

tas desde los primeros subalternos hasta \-i 'U- los tenientes coroneles, haciendo

observar el arreglo de orden informar lo que considere lint- pisto so

bro ellas: debe particularmente celar quo para los empleos de sar_ ma^

yores, y tenientes coron.i ¡ in de los euerpoa del ejercito
, sin dis

tinción .lis de mayor mérito, y mas sobre» s calidades con la

graduación, oorreapondiente al ascenso. Para las.vacantea de los regimientos deba

hacer las propuestas de entre todos los tenientes corónalas,
" coroneles refor

mados o grad ia to| pira que recaiga la provisión en el nías digno : en lio

el inspector siempre que no haya ofioial de grado superior a la vacante, el

i quien corresponde pi iponer. ,.\ as podráofeer que desde la separación

del ejercito i nido hasta la fecha jamás se bixo propuesta de gefe en el

qUC a su arbitrio el gobierno los hf nombrado? Debe pasar las

revistas de inspección racono* eodo, i «a i los bbros da a»rvicioa de

(di ialea sargentos y cadetes, ovendo la* quejai d ou I aplaxade prest, eo-

laminando l»a libretas, j los libros rotrstroi i capitauea para comprobar sua

cuentas; debe re onooer el aseo de la tropa, si vestuario, y el estado del

armamento, ver el manejo de armas, fuegos, y marcha de cada compañía

llian ¡a la | y . n IU defacto de e. ! •

por el oficial
qu" le subro-

1 s uerpoa higan ejercicios gi rticular-

Diente la i .on de reconocer en presencia de I,

¡us libreta» de los i di. 1 1 es divita it moribut. ():r i les oficiales ,

sur;.
'

i hablarla, 6 daríe ai ver la

. en lo caja, *en distinción de lo cómante: ecsaminnr

de todos -

para rer si ae ha procedido en el

!, intfgrid 1. y arn lado para estos unes en la ordenanza: r

libros de 1 -

nto mayor; loi de la orden de cadi comp
haciendo - ten lo* estrados de reunía: no dejar en los OUSI I lado

juno qu n robus! rjudicial per sus vi-

• oí, i ui □ i debe dar aua licencias, j hacer que -

i*t< j sin:

i'-ehi de ellas, cuidando est ialmente que irdejuaticia á cada lodivnluo

que se licencien jur: Le los cumi ,ue á ningún «oldaJo ae le

I



argo alguno por el vestuario, y qoe se entregue á los reclutas el del

cuerpo eft el estado que estubiere, sin rotura, falta (M botines, ni remiendo»

fe,»», debe hacer la propuesta para inválidos de los que fi.es; n acreedores ]

cuidar que eetos lleven su vestuario cuando se les despache Ir eddalR, y salgan

pagados por sus cuerpos: proponer A les que les conespendun preñaos >(fia-

laJos á la con-taiicia v
mérito.-

celar sobre la instrucción de los cadetes;
re-

couocer el rancho, paa, si bada, paja, cuarteles, UteRCÍlios y hospitubs; rero

nocer si el servicio de guarnición se hace con la formulilad correspondiente.

Después que el inspector pasa la inspección de los cuerpo?, debe pasar

al comandante general una i elación de la fueiza efectiva de ellos, revistados,

con espr-sion de su bueno, mediano, ó mal estado; comprendiendo igualmente

lo* defectos generales, ó particulares en conducta, e interese-, para qoe el gi

de la provincia cele en adelante tu remedio, y no alegue
ignorancia— He aquí las

atenciones del inspector . que debe desempeñar, estando los cuerpos en guar

niciones, y cuando el ejército estubiere en eampaiia debe por si visitar tremí n-

temente los puestos, ver montar las guardias, y vigilar que el servicio 18

haga coR ecsactítud: en los companicntes de algún descanso, diaponer [con el

peruai«o oel general] que los regimientos se habiliten en los fuegos, y manio

bras de guerra.

Paia observar si la inspección con todas cstns atenciones y otras tr.ti-

eh-is que no es posible designar puede desempeñarse unida til gobierno de una

plaza y comandancia geneial de armas : vamos á detallar si.s-cintaminte bis

de este empleo. El comandante general de armas debe conocer de todas las

causas contenciosas, civiles, y criminales de todos los oficiales de toda clase

en delitos comunes qoe no tengan conecsion con el servicio militar con pa

recer del auditor ó acesor de guerra— debe conocer de los delitos

sobre, el servicio, ordenando el arresto del oficial delincuente comisionando

fiscal que forme la causa. Concluida esín nombrará los vocales que han de

sustanciarla, formando el consejo de otícia'es generales que él presidirá: cuando

déla sentencia resultare degrudacion, privación de empleo ó muerte, dará cuenta

con la causa al supremo gobierno para la nprobacion después debe hacer publicar

en la orden general la sentencia que saliere. En los delitos que cometan los

sargentos, cabos, cadetes ó soldados, á instancia presentada por el mayor ó

ayudante del cuerpo, debe proveer el permiso, que se le forme la causa, y

se celebre el consejo ordinario. Después de sentenciada debe pasársele para

au aprobación ó que la eleve al supremo gobierno según m gravedad de la

sentencia: debe todos los arios personalmente en el mis de diciembre acompa

ñado del comisario, é ingeniero comandante y el que lo fuere de la artillería

hacer un reconocimiento cesado por los inventarios de les almacenes, y
repuestos

de municiones de vo a 1 guerra
,
de todas las fortificaciones de las plazas :

de la artillería y >us pertrechos, de cuanto conduzca á la mejor def. nsa de

-lia para es» gururse
,
de si t>e halla ó no en el mejor rilado de servicio, y

de lo que ci nsidere precio proveer, formará relación individual con espresion

que funiie hi necesidad y ¡u remedio tabulando el gusto, y firmando fste

doeumento con el comisario y gefes de artillería á ingenieros, lo paaarán al au.

BBRO gobierno para que resuelva. Al comandante general corresponde dar

licencias temporales á b.s oficiales según la ordenanza ; espedir pasaporte!

hasta para la* que concede el supremo gobierno pues aun en este caso deben

presentársele los agraoiadoa, darles peíales partidas, destacamentos, 6 cuerpos

y para la conducción de armas, mpiiioione* vestuarios ó pertrechos que se

destinen á litros puntoi de la república ó situados de caudales proveyendo

de la escolta que crea necesaria.

Debe hacer que el ingeniero le informe cuanto necesite en junto de

fortificaciones y demás ramos de policía que conduzca ¡i hermosear los pueblos

y facilitar utilidad y conveniencia al vecindario pata instruir ai sopretno go
bierno.- debe celar que ningún militar &e mezcle en materias de cintilando-.

hacer que los contraventoies sean castigados por la v ia de la ju-tic a militar,

y en caso de haber sido alguno reconocido 6 aprendido por ni, empleados de

rentas, que re entregue al reclamante. Hará que se observen los bandos de

policía por los mílitarea, y rn fin el es el juez en todas lus causas de ello»
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Hará que ,oí cuarteles áe los cuerpos tengan dobles inventarios con

.. n e> las puertas, 1 aves, cerrojos, rejas, y hasta de lo m nur que en

hubiere, de euyoi inventarios el uno debe citar ea poder del mayor de

i, y el otro en el del cuerpo, siendo ambos firmados de uiu y otro, para

caso da a'guna falta ó daño á la sai ¡a de los cuerpos se hagao loa

reparos, recomposiciones, ó reposición de cuenta de ellos.

i'lene que concurrir diariamente a Isupremo gobierno á recibir de él la orden-

después dar la general al sargento imyor de plaza, para que par su con

ducto -e comum jue á los ayudantes, y los de los cuerpos. Estas órdein s á

laa veces son bastante eatensaa por laa ocurrencias del servicio, y
eomutuoa-

eiones que deben bReerav en ellas de ascendido», licenciados, sentencias de

•entejes de guerra, áfco. Be estas ófdeuea deben descacharse ocho ó nueve diarias
por la secretaria de la comandancia general, independiente de las que se

elan á ios cuerpos de la guarnición por la piusa.

Estas ntribucí m.?s millas á las del ir sin recordar las que se

agregan sobre l ;s cuerpos de indicias de infantería y «le caballería ¿podrán

■veniarse siquiera regularm mt
»
estando unidos ambos emp'eos? A la comisión

viarece qu9 no, y la esperieneia lo ha acreditado muy bien. Hasta ahora no

se ha inspeccionado un cuerpo desd '

sus ereacioues ; ni como podrá hacerlo

en lo sucesivo el comandante general de armes? Nueve san los cuerpos de

que se campono el ejército permanente, y talo, colocados en distintos puntos.

El inspector debe visitarlos, el comandante getiera! de armas debe residir en esta

«■apita!, con que Ó lio los inspecciona, ó no ejerce la con;.. i de armas.

Si se dice que comisionará %ri\-i para las inspecciones, no cumple por -i coa

su debet ni puede afpiirir el Conocimiento inmediato, que debe tener de

los gefes, oficiales, sargentos, y cadet 's, que con su informe deben ascender.

Si queda durante su ausencia, otro en la comandancia general de armas, esto

s caer en que una persona no puede servir ambos destinos, con la imposi

bilidad de no poder asistirlos.

Mas parece también indispensable que entre la autoridad del inspector,

y del supremo gobierno haya una autoridad media eual es la del comandante
general de armas, como la había en tiempo de los españoles : no en Chile

porque no habían sino dos batallones de infantería, y cuatrocientos hombrea

de caballería; pero si en otros puntos donde había mayor fuerza, como el

Perú y Buenos Ay.es A..-. El comandante general inspecciona la comportacion

del inspector, y de 61 re» ibe la superioridad la noticia de ella, que nuuct»

puede esperarla ecaaota de los subditos.

Si esta reunión se ha hecho por economizar el sueldo de un g
la comisión no lo ere por economía, pues mucha mas debe perder el Estado

rn que no haya en su ejercito; véanse los centenares de miles que se han

lado, en vestuarios, minas y caballos, para tres, ó cuatro mil hombre* de

que ha constado el ejército, y se verá que habría sobrante, para diez ó doce

mil que hubiesen sido; donde no hay cuenta y razón inspeccionada, no puede

bhber arreglo; se saben
hasta1

ahora los fondoa que tienen los cuerpos ó que

debieran tener en o si hubiesen sido pa si hubiese I ins

pección arreglada, ud solo se sabría esto, tiuo Iiasta <'■ primer caballo que

se hubiere perdido, 6 muerto, v del sóida Jo que era; lo misino dicede las

armas ¿.c. asi no ea economízai primir un empleo *,ue ó<\ al erario ahor-

ios y cuida de la buena ai» cito. Por lo que respecta á la

ofioína itaiia da la inspección e.-te no aumenta gaste, jues la de la

comandancia general c-(a planteada con atención á ambos destinos, y debería

quedar ci\ la roinendancia general un gefe y dos subalternos, y
ios cinco res

tante- de que se compone á la de lu
inspección,-

volviendo de nuevo al plau

eu general parece u I i comisión se decreta el siguiente provecto de le -

guiendo el orden ti> 1 propuesto.

Art.
1.° Bl ejército permanente de la república ae compondrá por ahora

de tres mil hombres de infante'ria, caballería, artillaría é ingenieros conforma

á las esplh ae¡. uientes.

•J.° f.a infantería constará de cinco batallones.

:i z (/,,, .* compondrá dtf jets COtnpaKsJ, á ssber una de



granadero», otra di loreí j cuatro de fue
4.° La fuerza de cada compañía sera de un capitán, un teniente, un

.subteniente,
un sargento

l.=
. cuatro

2."'
, ocho cabo.., dos tamboics, dos cor

netas en la de cazadores y
4* sóida, ios.

5.° La plana mavor de cada batallón se compondrá de un comandante,

un sargento iniyor, dos avadantes, un capellán, un tambor mayor, otio de

ordenes,
dos

¡
ib. no* y un maestro armero.

tí. ° La caballería constata de trea rigimientos, debiendo componerse cada

uno de des escuadrones, y á mas vina compañía de cien hombres para esrclta

del gobierno.

7. - Cada escuadrón se dividirá en dos componías, compuesta rada una

de un capitán, un teniente; dos alférez, un sargento l.c, tris
2.°'

,
ocho

cabos, dos tioiopetas y cincuenta y un soldados.

v.° La plana mayor de un regimiento de caballería c< listera de un

comandante, un sargento mayor, des »yminutes, un capellán, un sargento de

trompetas, un cabo de id. y cuatro mariscales.

9. ° La compañía de escolta del gobierno constará del íni-mo numero

de oficíales, sargentos y cabos, que las otras, dos trompetas, dos mariscales

s 84 soldado-.
*"

10. El cuerpo de artillería para el servicio de campana y de guarni

ción se dividirá en dos clases, artillería de apie, y artillería de acabalo.

11. La artillería de apié se compondrá de un batallón de cinco compañías.

12. La primera que residirá en San Carlos de Chile,?, constará de un

capitán, un teniente, dos subtenientes, un sargento 1. °
,
cuatro :\

"

eho

cabos, dos tambores y cuarenta y ocho artilleros. La segunda que rea ien

Valdivia, tendrá el mismo numero de oliciales y tropa que la primera. La

tercera que se destinará á Concepción con los mismos oliciales y sargentos

que las anteriores y ademas doce cabos, los dos tambores y ochenta artilleros.

La cuarta y quinta se compondrán de la misma fuerza que la primera y la

segunda, y se destinarán respectivamente á los puertos de Valparaíso y Co

quimbo.

13. Li artillería de acaballo constará de una compañía compuesta da

un capitán, un teniente, dos alférez, un sargento 1.°, cuatro
2.°*

,
ocho

cabos, dos trompetas, dos maríscales, jtreinta artilleros primeros y cuarenta

y dos segundos.

1 1. La plana mayor del cuerpo de artillería, se compondrá de un co.

ronel que será el comandante general
d„k la arma, un tenieute coronel

,
un

sargento mayor y dos ayudantes.

!•>. La residencia ordinaria del comandante general de artillería seía en

la capital con el sargento mayor y un ayudante, siempre que el Ejecutivo

no disponga otra cosa con conocimiento 3e la mavor necesidad de su per-

tona en otro punto de la república^ y la del teniente coronel ion el otro

mudante en la ciudad de Concepción.

I El cuerpo de ingenieros ue compondrá de un gefe que sera el co

mandante, un sargento mayor, un capitán, un teniente y dos subtenientes.

17 Paia prOveac en fó rueesivo á todas bis armas del ejército de ofi-

■ dea | ora ei desempeño de -es respetivas obligaciones, habrá en

< lia capital una academia militar dotada de suficiente numero de alumnos y

profesores, y tanto para los estudios como para el orden interior hará formar el

Presidente de la. República un reglamento que se pasará al Congreso para

su aprobación.

18. En lo sucesiva no se admitirán cadetes en los cuerpos, pues los alum

nos de la academia militar serán los que ocupt-n las vacantes ele los i-ubte-

nier.íes
,
alternando con los sargentos conforme be ha hecho Insta ahoia

con los eadetes.

19. Para la dirección de la fuer/a habrá un comandante general de ar

mas, que no baje de la clase ¡al general; la secretaria de su despu^

eho se compondrá de un gefe y dos ioibalti ruos del ejército.

20. Para el arreglo del ejército y de su contabilidad había un inspec

tor general que no baje de la clase de general, ó brigadier á lo menos, y
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su secretaria se compondrá de dos g. fes, dus capitanes, y dos subalternos de

las tres arma» del ejercito.

21. Hab: A también un auditor de guerra.

2¿
'

también un cuerpo de cirujanos, compuesto de un cirujano

mayor, primera clase, dos de segunda, cuatro practicantes, y dos

boticario.-.

2-'i. Los «rstados mayores de plaza, en las de armas se compondrán en

es,'a capital
, C u y Vuqiaraiso de un gefe y dos ayudantes, y de las

de Coquimbo, Chiloe J Vaidui*. de un gefe y un ayudante.

21. El Po íf-r Ejecutivo ocdesiscá que los cuerpos ecsistentes en esta

liinb >
,
se arreglen según el pie y íaerza deeig_

nada ei iitecfedeiii • articulo* con la brevedad posible para que en la

i"> le pasen h>jo de e-ta organización, y que en el procsimo

o para
x ia y Cl ilo . ie descachen las necesarias al efecto é fiu de

que para octul a arregladas las fuerzas que eoaistán en aquellos puntos.

26. Ai . liará qua *e vasa á la Sala una relación no

minal por todos I I y Subalternos que quedaren sin coloca-

q en el •

■

y de los reformados y retiradas <pie hasta la fecha hu

bieren i n la i, como iguafmente de los individuos empleados en

coi i is que disfruten sueldos militares con espresion de estos

Para en¡ ndrá el piad de reforma que crea mas justo para

loa gefes y i fi l del ejército y de otros destinos que considere

•

■.-

..n p r gefe», ú oliciales beteranos.

27. También aoompuñttrá al plan de reforma el déla organización de

¡a milicia nacional.

Para la mal pronta com pren -ion de la total fuerza del ejercito que

illa ile la qm-

se ha 4a lo ú saw a«Uitf ¿f íruerjaos de que so compone, ge

ncompana el catado num. 2, y mi» relación "bajo el num. -i que manifiesta el

costo que demanda mensualmente; también se acompaña una relación nominal

de las plazas, que hay á la Costa, linea de Bio.bio y de los Andes en las

fronteras de Concepción para la inteligencia de los puntos que debe guar

necer la fuerza destinada á aquella provínola) de la necesidad de su repo

blación . y de la plaza de los Angeles cuartel goner.il de ella, haciendo pre

viamente un parlamento general, en cuya atención, la comisión opina,

eróle el S uientes:

irt. 1.— i I itlvo despachará las ordenes convenientes para que

se convoquen loi cuatro Butalmapas de los indios, á un parlamento general

que deberá ha n todo octubre procsimo.

II. Bl objeto del parlamento reía restablecer la paz quo teníamos con

diofa nuestra [evolución po'ítiea , y acordar medios para

concluir con en los Ándi

III. -Bl Po ! ilivo designará el punto en 'stras fronteras donde

ha de cel ■!" ilo da de tiempo el pre-

o de sus
•■

-'.os :( | •

| o para su aprobación.

IV. -Rl mismo Poder i ¡ecativo preaidirá aquel acto que se hará en la

misma firma .. . del Congreso en Santiago ( 16 de setiem

bre de
1^

h la Crut \gtatin Loptx.—Mariim Pra

Num. 1.

enril ilc 1826.

reto aiguieute: "Constan! ..pre en el

oito sea dable las eroj;
- del erario

,
es

de necesidad ordenar "ii términos que ma atenciones ?e concilien

con niuel objeto. Loa M ; l I ■ > ■ URO | aite de los es

tablecimientos utiU • da la carrera militar pero ellos se ven en el día con

doble numero d 108 del qoe i | ' ,vpedir sus atribuciouea.
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Por tanto he acordado y decreto.
1.° Solo habrá estado mayor de plaza en las que rigorosamente se debsn

estimar por de armas.

2. c En consecuencia serán reducidas á las siguientes contando cada una

de las dotaciones que se detallan

gefes ayudantes gefes ayudantes

Santiago 1 2 | Valparaíso 1 2

Conoepcion 1 2 Chiloe 1 1

Coquimbo 1 1 | Valdivia 1 1

3. ° Los ayudantes destinados á dichas plazas no disfrutarán otro sueldo

que el detallado por reglamento al empleo y arma á que sirven debiendo

perteneoer á la clase de
subalternos."

Es copia de la original. Santiago 16 de setiembre de 1826.—Cruz—

López—Prats,

<*— -ana«a^*--RslBst*---*
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JERCITO DE CHILE.

Presupuesto del cosió mensual que hace el ejercito, con especificación de lo

que gana cada cíase ds las que lo componen.

CÜERP08 EMPLEOS ps. al mes. rs. TOTAL,

Comandancia gral, de arañe..

L'nerpo do ÍDgenier.v?

Erlado mayor de ;

Plana mayor de infaníeriu

I Gefe Oficial general doscientos

veinte y seis pesos 22(3

1 Coronel ayudante general ciento

ochenta y ocho 188

3 Temientes coroneles
1.'"

ayudantes

á ciento veinte y siete 381

2 Capitanes ayudantes á cua

renta y ocho 96

-'5 Tenientes i "ayudantes á treinta

V eili.-o 105

\ 1 Auditor de guerra ciento 1<»<»

|'J Sargento mayor noventa y cuatro.
'.' t

) 1 capitán ¿estiita y seis 66

'

I teniente cuarenta y tres 43

{ 1 Subtenieuta treinta y tres 33

i 1 Coronel ciento ochenta y odio.

Sai ■:'■■- mayoral á o, -lienta 400

[_'J Tenientes á treinta y cuno 31J

|"j Tenientes coroneles á ciento veinte

v ^íete •

5 Sargentos ma) ores á ochenta... 1U0

10 Ayudantes a cuarenta y tieá 130

Tambores mayores á doce 60

5 Tamborea de ordenes .. ...
30

l'.l o 0S .. s ¡| 60

Maestros armeros a treinta 150

.; tenientes coroneles á ciento cin

cuenta...

i mayores á ciento ocho. 324

312

12

18

Plana mayor de BSfcUl

94

104

P»Ullone8 de infantería

Plana maybr dé caba!. mtei 6 cincuenta y
dos

argentos dé trompétaa á catorce....

i ¿ Calioa de id. á nueva ps. cuatro rs.

í Mari- te v
•

J Coronel comandante general dos

cientos treinta \ oiñeó

1 S.n/ noventa y cuatro.

•_' Ayud intea u cincuenta y

1 Teniente coronel ciento cuarenta y

uno l'l

Capitanes a cuarenta y ocho 1 I i<>

entes á treinta y cinco ..

-

argentos
I.- i done

I

lo i

1440 S sü,u

1096

236

903

i :<;;.

1240 4

Punía



;POs EMPLEOS ka. a) taes; rs- TOTAL.

Suma de la vuelta

ap:t?.?ies a setenta y seis

12 Tenientes A treinta y ocho

24 Alféreces a treinta y
tres

; 12 Sargentos I"* á catorce

•He caailíéfia.^ ;<;? Sargentos catorce

I "21 Trompetas á siete

| 96 Cabca a nueve ps. cuatro reales.

1^606 Soldados á fíete

f 1 Capitin á setenta y

2130 1 -í

Teniente a treinta y ocho.

2 Adereces á treinta y tr-s

1 Sargento \.~ h catorce

Comp.» de escola del
gr.b.^ 3 Sargentos 2.»*

a eitorce

2 Gametas á siete

8 Cabos á nueve ps. cuatro reales.

2 Mariscales á siete

•si Soldados a siete

Cb Capitanes á sesenta y seis

| 6
T< nientes á cuarenta y tres

| JO Alféreces á treinta y tres

„ , „
i
''

.
Sargentos 1.» á doce

UaUíUon de arttllfna aun
... « „. t i

. 20 Sargentos 2.°* á diez

10 Tambores á seis

J 44 Cabos á ocho ,

^262 Artilleros

"I Capitán á sesenta y seis

1 Teniente á cuarenta y tres

2 Alféreces á treinta y tres

1 Sargento 1. ° á catorce

4 Sargentos 2.0" á catorce

p.a de artillería aíaballo.^
2 Cornetas á siete

8 Cabos á nueve pesos cuatro reales.

2 Mariscales á siete

30 Artilleros de Ia
clase á siete

, 40 De 2.*
cáW á siete

[\ Cirujano mayor cien pesos

] 2 de ].*
oíase á setenta y cinco....

•<( 2 de 2.»
clase á cincuenta

1 I Practicantes á treinta

\Ji Boticario- á selecta y cinco p<

rpo de cirujaíos.

8201

928

311»

s:r<

60O

Suma total 31994 4

Importa niensuabnonfe ol presupuesto del

ejército permanente treinta y cuatro mil

novecientos noventa y cuatro poso* cuatro

reales que hacen al ano la cantidad de

419,934.

Santiago 10 de setiembre de 1826.—

Cruz.— López.— Prais.



EJERCITO DEL ESTADO DE CHILE.

Estado de ta fuerza de que deben componerse ht batallones
de infantería, regimientos de caballería hatallÁ

a¡Át y compañía acaballo.
'

uuluuu\

COMANDANCIA GENERAL HF ARUAff,

J Comandanta general de armas

1 Anidante general coronel da infantería

2 Tenientes coroneles
I."*

ayudantes

2 Capitanes 2.™
ayudantes

3 Tenientes t.m ayudantes

1 Auditur dr guerra

CUERPO DE INGENIEROS.

I Sargento mayor

1 Capitán

1 Teniente

1 Subteniente

ESTADO MAYOR DE PLAZA

1 Coronel

5 Ssrgí utos n;3JUfc3

i2 Tenientes

h.tji. re¡ '.:, "3
!.,M

RalaVnn num,
I.°

. ...

6

c ! t;

G 14 10 2 ¡ -IH

■¿ 48

1 4H

1
■

48

2 | 48

1 2H ! 378

B

6

■ a

■6 1 ti

'6 ¡ 6

(i

6

I

1

:i

14

lll

10

lll

288 :j:s

288 Jjg
288 SJ«

Total de iiifsatsrif 80 311

1

4

4

ni

8

8

8

30

1

1

4

110

12

11

12

40 lll l'lil

8 ' 32

.1 ! 32

B ! 32

1441

20-1

20

1890

1

1

l

260

260
R . toda dragones •■••«

iíe- -nto de granadero* linran»....

i mipama de escolta del gnbwíag. 1 a 2 8 BG h u

Total ile caballería.... 13 13 16 1 26 ¡10113 33

1 • Com i ñ¡ • de artillería eoChiloe..

2 " Compañía de id. en \ aulivia

1

1

i

i

1

2 1 1 4 1

3

8

8

48

ir,

78

«1

01

97

í L2 ' 'i « 16 I 6|

Compafíia de acaballo en Siatiago... 1 i » 1 1 ! 4 1

* '

8 7o 83

Total de artillrría... i B í 0 íl Mi

1 19 lm i;ii

2 £.'-'
382 421

Tota) general

í

li
« '"■ ¡Ti™

Pus» na roa

DLL EJSKCIIU-
i

j a i i j -

'

C

i ¡
5 i

1

f

S

E

s

3

i

Batallón num. 1 .

=
... 1

—

Batallón num. 3 ..... 1 1

H itallón num. tí ...... 1 2 1

2 1

2 1

2

2

;
1

Batallón num. 7 1 ' ! 1

Batallón num. S.
..... 1

C imdores acaballuv...
■

i -m 1

dragones 1 ■ 1 4

Granadero* Lanceas j 1 1 4

Arll lena ^. 1 1
1 1 4

Total
±LJ Jj la

l

11

—

• 1 10 3 3 1

Santiago 16 de setiembre de
\m^ru*.-Lopez.-Prat,.

1 cirujano ma

2 de primera <

2 de segunda

1 practicantes

2 boticarios

/„,

El inspector
2 gefe,

2 capitanes

2 subalternos

.-_




